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2.° La cuantía de las anteriores ayudas ascenderá a la can
tidad de 17.500 pesetas mensuales y su percepción será incom
patible con cualquier otra remuneración, aunque excepcional
mente puedan compatibilizarse con las de .Encargado de curso 
y de Profesor ayudante en las siguientes condiciones: si el 
solicitante fuese Profesor -ayudante en dedicación exclusiva 
deberá pasar al régimen de dedicación plena, debiendo firmar 
previamente el correspondiente compromiso en tal sentido. Ex
cepcionalmente podrán solicitar beca los Profesores encargados 
de curso de nivel A.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de febrero de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.
Sr. Jefe del Servicio de Promoción de la Investigación Uni

versitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6670 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-26.740/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de - linea: C/S U KV, desde E. T. 2.617.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Luis Muntadas (Colegio 

F. Mistral).
Término municipal a que afecta-, Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 230 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio. 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.830-C.

6671 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za, de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctricas cuyas 
características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.702/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la ilínea: C/S 11 KV. desde E. T. 2.923.
Final de la misma: Nueva E. T. Estación Reina Elisenda 

(FF. CC. Cataluña).
Término municipal a que afecta: Barcelona. ,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 134 metros de tendido subterráneo.
Conductor/Aluminio 3 por 1 por 50 milímetros cuadrados de 

sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 do noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública, de .'a misma, a ios efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en- las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
1827-C.

6672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a As/ce-19.883/77.
Finalidad-, Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. de avenida José Antonio, 

junto Magoria.
Final de la misma: Avenida José Antonio, sin número,
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión do servicio: 11 KV.
Longitud: 190 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre 30 7 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1978.—El Delegado provincial— 
1.826-C.

6673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumulidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-19.887/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 718 y E.T. 2.919.
Final de la misma: Nueva E. T. Rambla de Cataluña, 98,
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 23 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 150 milímetros de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1978 —El Delegado provincial — 
1.825-C.


